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BGR NOMINA MILITAR BGR AGENCIA MOVIL BGR NOMINA EMCI BGR NOMINA MILITAR 
UNIFORMES

BGR NÓMINA MILITAR 
CONSOLIDACIÓN DE 

DEUDAS

BGR CONSUMO BGR BACK TO BACK 
CONSUMO

BGR TU AUTO 
MILITARES BGR TU AUTO CIVILES BGR TU OFICINA BGR MULTIDESTINO BGR MULTIDESTINO 

MILITARES BGR AUTOMÁTICO ON 
LINE (PROMO)

BGR AUTOMÁTICO 
ON LINE 

BGR CONSUMO CIVIL 
MASIVO (BZC)

BGR CREDIFLASH BGR CREDIFLASH
ROL BGR

BGR CREDIFLASH
BGR GRUPO BP

BGR CREDIFLASH
ROL BGR GRUPO BP

BGR CREDIFLASH
PROMO AUT0DELTA

BGR NOMINA MILITAR 
SIN NOMINA BGR NOMINA FUERZAS

BCE 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% - 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60% 15,60%
No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Si No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica SI No aplica Si Si es con  rol Si Si es con  rol Si es con  rol No aplica No aplica

15,59% 15,59% 15,59% 15,59% 15,19% 15,59% 15,59% 15,59% 12,23% 14,50% 13,00% 14,97% 14,59% 15,60% 15,59% 15,59% 14,97% 14,89% 13,97% 12,97% 15,59% 15,59%

16,75% 16,75% 16,75% 16,75% 16,29% 16,75% 16,75% 16,75% 12,94% 15,50% 13,80% 16,04% 15,61% 16,77% 16,75% 16,75% 16,04% 15,95% 14,90% #NAME? #NAME? #NAME?

17,00% 17,00% 17,00% 17,00% 17,00% 17,00% No aplica 17,00% 17,00% 9,80% 9,25% 7,75% 17,00% 17,00% No aplica 17,00% No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales
A término o 

amortización gradual Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales No aplica Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales

Ocasionales Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 16,06% No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Contratados Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Día sexto a partir 
defecha de 

vencimiento del 
sobregiro

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 No aplica Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2
Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora No aplica Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora

Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 No aplica Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 No aplica Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del vencimiento 
del dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del vencimiento 
del dividendo de la operación

Séptimo día del vencimiento 
del dividendo de la 

operación
No aplica

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del vencimiento 
del dividendo de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

No aplica

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del 
dividendo de la 

operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

CONSUMO
General (BGR NOMINA MILITAR) 6 meses USD 500,00 16,30% 11,83% 22,40 87,20 522,40
General (BGR CONSUMO DESDE $1500) 12 meses USD 1.500,00 16,30% 11,83% 126,35 135,91 1.626,35
General (BGR CONSUMO DESDE $1500) 18 meses USD 3.000,00 16,30% 11,83% 373,86 188,19 3.373,86
CONSUMO VEHICULOS
Vehiculos (BGR TU AUTO CIVILES) 36 meses USD 10.000,00 16,30% 11,83% 2.514,81 402,67 12.514,81
Vehículos (BGR TU AUTO CIVILES) 36 meses USD 20.000,00 16,30% 11,83% 5.029,61 805,34 25.029,61

BGR NOMINA MILITAR BGR AGENCIA MOVIL BGR NOMINA EMCI BGR NOMINA MILITAR 
UNIFORMES

BGR NÓMINA MILITAR 
CONSOLIDACIÓN DE 

DEUDAS

BGR CONSUMO BGR BACK TO BACK 
CONSUMO

BGR TU AUTO 
MILITARES BGR TU AUTO CIVILES BGR TU OFICINA BGR TU CASA VACACIONAL BGR TU CASA 

VACACIONAL MILITARES BGR AUTOMÁTICO ON 
LINE (PROMO)

BGR AUTOMÁTICO 
ON LINE 

BGR CONSUMO CIVIL 
MASIVO (BZC)

BGR CREDIFLASH BGR CREDIFLASH
ROL BGR

BGR CREDIFLASH
BGR GRUPO BP

BGR CREDIFLASH
ROL BGR GRUPO BP

BGR CREDIFLASH
PROMO AUT0DELTA

BGR NOMINA MILITAR 
SIN NOMINA BGR NOMINA FUERZAS

De desgravamen (4) Costo 

SEGUROS SDP: 0,660000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,540000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,432000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y por 
cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 
codeudor 0,432000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,540000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,432000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y por 
cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 
0,528000 % deudor y por 
cada codeudor 0,432000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,540000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,540000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,432000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa 

anual sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 
0,432000 %(tasa 

anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual 

sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 

0,432000 %(tasa anual 
sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y por 
cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 
0,528000 % deudor y por 
cada codeudor 0,432000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,540000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,432000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,540000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 

codeudor 0,432000 %(tasa 
anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor 

(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 
0,528000 % deudor 

(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor 

(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 
0,528000 % deudor 

(tasa anual sin 
impuestos)

No aplica

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual 

sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 

0,432000 %(tasa anual 
sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual 

sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 

0,432000 %(tasa anual 
sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual 

sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 

0,432000 %(tasa anual 
sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual 

sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 

0,432000 %(tasa anual 
sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa 

anual sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 
0,432000 %(tasa 

anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y 

por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual 

sin impuestos)
SEGUROS AIG: 

0,528000 % deudor y 
por cada codeudor 

0,432000 %(tasa anual 
sin impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y por 
cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 
codeudor 0,432000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS SDP: 
0,660000 % deudor y por 
cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

SEGUROS AIG: 0,528000 
% deudor y por cada 
codeudor 0,432000 

%(tasa anual sin 
impuestos)

Frecuencia Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual

De robo  (vehículos) (5) Costo 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos

5,24700% livianos tasa 
anual con impuestos o 
5,59% pesados tasa 
anual con impuestos.

4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos No aplica 4,7% anual más 
impuestos

4,7% anual más 
impuestos

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 4,7% anual más 
impuestos

4,7% anual más 
impuestos

Frecuencia Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Mensual Mensual

De incendio (6) Costo 0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más 
impuestos

No aplica No aplica No aplica 0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más 
impuestos

No aplica No aplica No aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más 
impuestos

Frecuencia Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica No aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Mensual Mensual

2. CARGOS ASOCIADOS AL CREDITO Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si No aplica Si Si Si Si Si Si Si Si

Avalúos Rangos Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabal 1 Vert abla 1 Ver tabla 1 No aplica No aplica No aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Ver tabla 1 Ver tabla 1

Derechos notariales y trámites 
de inscripción de hipotecas

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
Depende de la cuantía - 

Valores que cobra 
directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario
No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Inscripción en el Registro 
Mercantil

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Depende del avalúo del 
bien

Depende del avalúo del 
bien

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Copias certificadas documentos 
legales (levantamiento 

USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica USD 25,00 (8) USD 25,00 (8)
Honorarios legales tramitación 
cancelación garantías (7)

USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica USD 80,00 (8) USD 80,00 (8)
Reconocimiento de firmas en 
contratos de prenda o de 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica USD 10,00 USD 10,00 No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

HONORARIOS* RANGO DE VALORACIÓN HONORARIOS*
DESDE HASTA BASE Vehículos livianos de hasta 3.5 tons.USD 35,00

USD 0,01 USD 30.000,00 USD 60,00 Vehículos mayores a 3.5 tons. USD 50,00
USD 30.001,00 USD 60.000,00 USD 90,00
USD 60.001,00 USD 90.000,00 USD 110,00
USD 90.001,00 USD 120.000,00 USD 125,00

USD 120.001,00 USD 150.000,00 USD 140,00
USD 150.001,00 USD 200.000,00 USD 155,00 RANGO DE VALORACIÓN HONORARIOS*
USD 200.001,00 USD 250.000,00 USD 170,00 Bienes Inmuebles USD 55,00
USD 250.001,00 USD 300.000,00 USD 185,00 Vehículos USD 20,00
USD 300.001,00 USD 350.000,00 USD 200,00 Maquinaria y Equipo USD 25,00
USD 350.001,00 USD 400.000,00 USD 210,00 0 0%
USD 400.001,00 USD 500.000,00 USD 240,00 1-15 5%
USD 500.001,00 USD 600.000,00 USD 270,00 16-30 7%

USD 600.001,00 USD 700.000,00 USD 300,00
31-60 9%

USD 700.001,00 USD 800.000,00 USD 330,00 más 60 10%
USD 800.001,00 USD 900.000,00 USD 350,00 Costo de Fotografía a partir de la No. 10 USD 0,25 c/u
USD 900.001,00 EN ADELANTE 0,36*1000

"Declaro que he sido informado en forma clara, precisa y suficiente respecto de todas las tasas de interés, tarifas, costos y gastos asociados a los diferentes productos y servicios  que solicito al Banco General Rumiñahui”

Firma: _____________________________

El costo de movilización fuera del límite urbano USD 
0,18 por km. recorrido

BGR CONSUMO PRIORITARIO Y ORDINARIO

SOBREGIROS

PERSONAS NATURALES

Spread de hasta el 5 
% sobre la tasa pasiva 

de la inversión

1.2. COSTO DEL CRÉDITO

1.3 GASTOS CON TERCEROS

** El avalúo de vehículos se cobra por hora según 
cuadro de honorarios

*** La inspección se cobra por hora según cuadro de 
honorarios. Se debe emitir un informe de constatación 

cualitativa de las condiciones del bien.

* Valor no Incluye IVA

NOTA: Las operaciones de crédito que incurran 
en mora, se liquidarán a la tasa de mora que 
corresponda, únicamente por el monto vencido 
del capital, y solo desde la fecha de no pago 
hasta la fecha del día en que se efectúe el 
pago. Esta tasa será la que resulte de aplicar un 
recargo de hasta el 10% (0,1 veces) a la tasa 
que se encuentre vigente para la operación, 
según el número de días que haya transcurrido 
desde la fecha de vencimiento hasta el pago de 
la misma. En función de la siguiente tabla:

TABLA 1 DE COSTOS DE AVALUOS

INSPECCIONES PARA CONSTATACION DE 
EXISTENCIAS (SIN VALORACION)***

VEHICULOS**

3. OTROS

TABLA 2
DIAS DE RETRASO 

HSTA EL DIA DE 
PAGO

RECARGO POR 
MOROSIDAD HASTA

AVALÚOS DE BIENES INMUEBLES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS E INVENTARIOS

1. DETERMINACIÓN DE CARGOS ASOCIADOS Y OTROS POR TIPO DE CRÉDITO

LOS CREDITOS PUBLICADOS SON AQUELLOS CON TASA MAXIMA. EL BANCO DISPONE DE OTROS PRODUCTOS CON TASAS MENORES.  PARA MAYOR INFORMACION CONTACTESE CON UN ASESOR/A DE NEGOCIOS.

1.1. TASAS DE INTERES

Plan de Pagos

Tasa Máxima Nominal

1. SEGUROS (3)

DE LA ENTIDAD

TASA EFECTIVA

Fija 

Tasa Nominal

Tasa Efectiva

Puntos de reajuste (1)

TIPO DE CREDITO MONTO 
FINANCIADO

BGR CONSUMO PRIORITARIO Y ORDINARIO

SOBREGIROS

% adicional de interés
TASA EN MORA

GESTION DE COBRANZAS

MONTO TOTAL A PAGAR A 
LA ENTIDADDE LA ENTIDAD

PERSONAS NATURALES

SOBREGIROS                                                          
Tasa Nominal:

Base de aplicación

Fecha de aplicación:

Gestión de Cobranza (2)

RANGOS DE VALORACIÓN

CUOTA MENSUALPLAZOS
MÁXIMA BCE

Contribución Financiamiento SOLCA (0.5%)

VALOR TOTAL A PAGAR 
POR INTERESES

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

7 a 30 
días

31 a 60 
días

61 a 90 
días

91 a 120 
días

> a 120 
días

< 100 6.38 16.23 23.17 25.56 25.56
> 100 <= 199 7.35 16.46 23.85 26.64 26.64
> 200 <= 299 7.92 17.83 25.27 29.03 29.03
> 300 <= 499 8.32 20.34 27.43 32.72 32.72
> 500 <= 999 8.63 23.99 30.34 37.7 37.7
> 1000 <= 4999 8.88 28.78 34.01 43.99 43.99
> 5000 8.88 28.78 34.01 43.99 43.99

RANGO DE DÍAS VENCIDOS
Rango de Cuotas

TABLA 3

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
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pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
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** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 

dólares.
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(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 

dólares.

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el 
pago: Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
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(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
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(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 

dólares.

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto 
menos la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% 
iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 

dólares.

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
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Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 

dólares.

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos 
la tasa pasiva referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas 
externas autorizadas: Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: 
Agencias BGR, Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o 
dividendo
((4) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales e Incluye: Tasa detallda % anual + 3.50% 
Contribución SIB y 0.50% seguro campesino; por persona.(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 
4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50  Contribución SIB, 0.50% Seguro 
Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
(5) Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 
12% iva.
(7 ) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
(8) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de todos los canales habilitados para el pago del 
crédito 

OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
Para  el caso de operaciones de crédito, los impuestos,  gastos notariales u otros  gastos con terceros  que 
pueda aplicar, según consta en el  tarifario,  no son considerados para el cálculo de la tasa de interés del 
préstamo 



Vigencia: 04/01/2023

BGR MICROCREDITO

BGR PRODUCTIVO 
CORPORATIVO BGR PRODUCTIVO EMPRESAS ACUMULACION AMPLIADA, 

SIMPLE Y MINORISTA

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
CORPORATIVO

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
EMPRESAS

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
PYME

BGR LEASING MOBILIARIO 
PYME

BGR MICROCREDITO DESDE 
USD 1500 BGR NOMINA MILITAR BGR AGENCIA MOVIL BGR CONSUMO

DESDE USD 1500 BGR TU AUTO MILITARES BGR TU AUTO CIVILES

BGR TU CASA 
VACACIONAL 

(Entrada 30% hasta 10 
años)

BGR TU CASA 
(Entrada 30% hasta 10 años)

BGR  RENUEVA TU CASA   
 (Hasta 7 años) BGR TU TERRENO

BGR CAPITAL DE 
INVERSION 

EMPRESARIAL

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO 

EMPRESARIAL

BGR CAPITAL DE 
INVERSION 

PYME

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO

PYME

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica SI SI SI SI
8,92% 9,90% 10,69% 10,69% 15,60% 20,09% 15,59% 15,59% 15,59% 15,59% 15,59% 15,59% 9,93% 9,93% 9,93% 9,27% 9,27% 10,47% 10,47%
9,29% 10,36% 11,23% 11,23% 16,77% 22,05% 16,75% 16,75% 16,75% 16,75% 16,75% 16,75% 10,4% 10,39% 10,39% 9,67% 9,67% 10,99% 10,99%
7,50% 9,80% 9,80% 9,80% No aplica 23,50% 17,00% 17,00% 17,00% 17,00% 17,00% 17,00% 9,35% 9,35% 9,35% No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Al vencimiento Al vencimiento Al vencimiento Periódico No aplica Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Al vencimiento / mensuales Al vencimiento / mensuales Al vencimiento / mensuales Al vencimiento / mensuales
Ocasionales Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica 15,60% No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
Contratados Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Fecha de aplicación: Día siguiente al vencimiento 
de la operación.

Día siguiente al vencimiento de la 
operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación

Día sexto a partir defecha de 
vencimiento del sobregiro

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al 
vencimiento de la 

operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento de 
la operación.

Día siguiente al vencimiento 
de la operación.

Día siguiente al vencimiento 
de la operación.

Día siguiente al vencimiento 
de la operación.

Día siguiente al vencimiento 
de la operación.

% adicional de interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés
20% de la Tasa de Interés 

Activa Referencial 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés 10% de la Tasa de Interés

Gastos de cobranza (2) USD 82 USD 82 USD 82 USD 82 No aplica USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 6 USD 82 USD 82 USD 82 USD 82
Base de aplicación Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora

COMERCIAL
Para la mediana empresa (BGR 
CAPITAL DE INVERSION  PYME)

36 meses USD 50.000,00 11,83% 11,83% 9.125,94 1.656,27 59.125,94

Para la pequeña empresa(BGR 
CAPITAL DE INVERSION  PYME)

36 meses USD 20.000,00 11,83% 11,83% 3.650,38 662,51 23.650,38

CONSUMO
General (BGR NOMINA MILITAR) 6 meses USD 500,00 16,30% 11,83% 22,40 87,20 522,40
General (BGR CONSUMO DESDE $1500) 12 meses USD 1.500,00 16,30% 11,83% 126,35 135,91 1.626,35
General (BGR CONSUMO DESDE $1500) 18 meses USD 3.000,00 16,30% 11,83% 373,86 188,19 3.373,86
CONSUMO VEHICULOS
Vehiculos (BGR TU AUTO CIVILES) 36 meses USD 10.000,00 16,30% 11,83% 2.514,81 402,67 12.514,81
Vehículos (BGR TU AUTO CIVILES) 36 meses USD 20.000,00 16,30% 11,83% 5.029,61 805,34 25.029,61
MICROCREDITO
Microcrédito 6 meses USD 500,00 No aplica 0,00% No aplica No aplica No aplica
Microcrédito 
(BGR MICROCREDITO DESDE USD 
1500) 
Microcrédito
(BGR MICROCREDITO DESDE USD 
1500) 
VIVIENDA
Vivienda 3 años USD 5.000,00 No aplica 0,00% No aplica No aplica No aplica
Vivienda 
(BGR TU CASA HP1 HASTA 70%  
HASTA 10 AÑOS)

BGR MICROCREDITO

BGR PRODUCTIVO 
CORPORATIVO BGR PRODUCTIVO EMPRESAS ACUMULACION AMPLIADA, 

SIMPLE Y MINORISTA

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
CORPORATIVO

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
EMPRESAS

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
PYME

BGR LEASING MOBILIARIO 
PYME

BGR MICROCREDITO DESDE 
USD 1500 BGR NOMINA MILITAR BGR AGENCIA MOVIL BGR CONSUMO

DESDE USD 1500 BGR TU AUTO MILITARES BGR TU AUTO CIVILES

BGR TU CASA 
VACACIONAL 

(Entrada 30% hasta 10 
años)

BGR TU CASA 
(Entrada 30% hasta 10 años)

BGR  RENUEVA TU CASA   
 (Hasta 7 años) BGR TU TERRENO

1. SEGUROS De desgravamen (5) Costo 

0,552 % deudor y 0,444 
codeudor  (tasa anual más 
impuestos) / Para clientes 

mayores a 65 años:  0,624% 
por persona (tasa anual más 

impuestos)
Para créditos con garantía 
hipotecaria el seguro de 
desgravamen su tasa es: 
0,2760% anual + 3.50% 

Contribución SIB y 0.50% 
seguro campesino por 

persona.

0,552 % deudor y 0,444 codeudor  
(tasa anual más impuestos) / Para 

clientes mayores a 65 años:  
0,624% por persona (tasa anual 

más impuestos)

0,552 % deudor y 0,444 
codeudorr  (tasa anual más 
impuestos) / Para clientes 

mayores a 65 años:  0,624% 
por persona (tasa anual más 

impuestos)
Para créditos con garantía 

hipotecaria el seguro de 
desgravamen su tasa es: 
0,2760% anual + 3.50% 

Contribución SIB y 0.50% 
seguro campesino por persona.

No aplica No aplica

0,552 % deudor y 0,444 
codeudor (tasa anual más 
impuestos). Para clientes 

mayores a 65 años:  0,552% 
por persona (tasa anual más 

impuestos) 

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

0,2760 % por persona 
(tasa anual más 

impuestos) 

0,2760 % por persona (tasa 
anual más impuestos) 

0,2760 % por persona (tasa 
anual más impuestos) 

0,2760 % por persona (tasa 
anual más impuestos) 

Frecuencia 

Para créditos con garantía 
hipotecaria el seguro de 

desgravamen su tasa es: 
0,2760% anual + 3.50% 

Contribución SIB y 0.50% 
seguro campesino por 

persona

Mensual Mensual No aplica No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual

De robo  (vehículos) (7) Costo 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos No aplica 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos No aplica No aplica No aplica No aplica

Frecuencia Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica No aplica No aplica

De incendio (8) Costo 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos No aplica No aplica 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos No aplica No aplica 0,23 % anual más 
impuestos

0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos

Frecuencia Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual
Avalúos Rangos Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla No aplica Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla Ver tabla

Derechos notariales y trámites de inscripción de hipotecas
Depende de la cuantía - 

Valores que cobra 
directamente el notario

Depende de la cuantía - Valores 
que cobra directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra directamente 

el notario
No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra directamente 

el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra directamente 

el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra directamente 

el notario
Inscripción en el Registro Mercantil Depende del avalúo del bien Depende del avalúo del bien Depende del avalúo del bien Depende del avalúo del bien No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Depende del avalúo del bien Depende del avalúo del bien No aplica No aplica No aplica No aplica

Copias certificadas documentos legales (levantamiento garantías)(6) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) No aplica USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1) USD 25,00 (1)

Honorarios legales tramitación cancelación garantías (6) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) No aplica USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1) USD 80,00 (1)
Reconocimiento de firmas en contratos de prenda o de leasing (1) USD 10,00 USD 10,00 USD 10,00 USD 10,00 No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica USD 10,00 USD 10,00 No aplica No aplica No aplica No aplica

HONORARIOS
DESDE HASTA BASE TARIFA
$ 0,01 $ 6.000,00 USD 54,00 USD 35,00

$ 6.001,00 $ 20.000,00 USD 54,00 USD 50,00

$ 20.001,00 $ 40.000,00 USD 76,68
$ 40.001,00 $ 60.000,00 USD 103,68
$ 60.001,00 $ 80.000,00 USD 127,98
$ 80.001,00 $ 100.000,00 USD 149,58

$ 100.001,00 $ 200.000,00 USD 168,48
$ 200.001,00 $ 400.000,00 USD 249,47
$ 400.001,00 $ 800.000,00 USD 384,47
$ 800.001,00 $ 1.200.000,00 USD 600,47

$ 1.200.001,00 $ 1.500.000,00 PROPUESTA

Tasa Efectiva
Puntos de reajuste (4)

Plan de Pagos
SOBREGIROS                                                          
Tasa Nominal:

12 meses

TASA EN MORA

11,33%

18 meses USD 3.000,00

1.2. COSTO DEL CRÉDITO

PLAZOS

5 años USD 10.000,00

RANGOS PARA CÁLCULO

TASA EFECTIVA VALOR TOTAL A PAGAR POR 
INTERESESDE LA ENTIDAD MÁXIMA BCE

2. OTROS

CUOTA MENSUAL

10,21%

1. DETERMINACIÓN DE CARGOS ASOCIADOS Y OTROS POR TIPO DE CRÉDITO

LOS CREDITOS PUBLICADOS SON AQUELLOS CON TASA MAXIMA. EL BANCO DISPONE DE OTROS PRODUCTOS CON TASAS MENORES.  PARA MAYOR INFORMACION CONTACTESE CON UN ASESOR/A DE NEGOCIOS.

SOBREGIROS CONSUMO

BGR CONSUMO

PERSONAS NATURALES

MONTO TOTAL A PAGAR A LA 
ENTIDAD

DE LA ENTIDAD

Fija 
Tasa Nominal

BGR PRODUCTIVO

BGR PRODUCTIVO PYME

1.1. TASAS DE INTERES

BGR CONSUMO BGR VIVIENDA

PERSONAS NATURALES

TIPO DE CREDITO

VEHÍCULOS

DESCRIPCIÓN
Vehículos livianos de hasta 3.5 tons.
Equipos y/o vehículos pesados

MONTO FINANCIADO

USD 1.500,00 25,50%

1.3 GASTOS CON TERCEROS

25,50%

2.979,72

192,77

TABLA DE COSTOS DE AVALUOS

SOBREGIROS

3.573,74

BIENES RAICES/TABLA RANGOS AVALUOS

10,21%

141,45 1.692,77

BGR PRODUCTIVO CFN - BM

PRODUCTIVO EMPRESARIAL  Y PYME

12.979,72

BGR PRODUCTIVO PYME

217,60

BGR PRODUCTIVO

199,31

9,33%

573,74

BGR VIVIENDA

NOTAS: 
(1) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
(2) El valor fijo se cobrado por cuota vencida.
(4) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.
5) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales y cubre al deudor y cónyuge; Incluye:  Tasa 0,55200% anual + 3.50% Contribución SIB y  0.50% seguro 
campesino.  Para cliente mayores a 65 años cubre únicamente al deudor se incluye: Tasa 0.62400 % anual  + 3.50%  Contribución SIB y 0.50% seguro campesino.
En caso de vivienda el costo es individual y debe aplicarse a cada uno de los intervinientes del préstamo. Para vivienda la tasa incluye: Tasa 0,27600 % anual  +  3,50% 

Contribución SIB y 0,50% Seguro Campesino.
6) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
7)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
8) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 12% iva.
OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 

NOTAS: 
(1) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
(2) El valor fijo se cobrado por cuota vencida.
(4) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.
5) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales y cubre al deudor y cónyuge; Incluye:  Tasa detallada
anual + 3.50% Contribución SIB y  0.50% seguro campesino.  Para cliente mayores a 65 años cubre únicamente al deudor se incluye: Tasa 0.62400 % anual  + 3.50%  

Contribución SIB y 0.50% seguro campesino.
En caso de vivienda el costo es individual y debe aplicarse a cada uno de los intervinientes del préstamo. Para vivienda la tasa incluye: Tasa detallada anual  +  3,50% 

Contribución SIB y 0,50% Seguro Campesino.
6) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
7)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa detallada anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa detallada anual, 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
8) El seguro de incendio incluye: Tasa  detallada anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 12% iva.
OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 

NOTAS: 
(1) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
(2) El valor fijo se cobrado por cuota vencida.
(4) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.
5) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales y cubre al deudor y cónyuge; Incluye:  Tasa 0,55200% anual + 3.50% Contribución SIB y  0.50% seguro 
campesino.  Para cliente mayores a 65 años cubre únicamente al deudor se incluye: Tasa 0.62400 % anual  + 3.50%  Contribución SIB y 0.50% seguro campesino.
En caso de vivienda el costo es individual y debe aplicarse a cada uno de los intervinientes del préstamo. Para vivienda la tasa incluye: Tasa 0,27600 % anual  +  3,50% 

Contribución SIB y 0,50% Seguro Campesino.
6) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
7)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
8) El seguro de incendio incluye: Tasa  0,23796 % anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 12% iva.
OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 

NOTAS: 
(1) A este valor se debe adicionar el 12% de IVA,  el cual puede variar si lo decide la autoridad competente.   
(2) El valor fijo se cobrado por cuota vencida.
(4) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.
5) El seguro de desgravamen aplica para personas naturales y cubre al deudor y cónyuge; Incluye:  Tasa detallada
anual + 3.50% Contribución SIB y  0.50% seguro campesino.  Para cliente mayores a 65 años cubre únicamente al deudor se incluye: Tasa 0.62400 % anual  + 3.50%  

Contribución SIB y 0.50% seguro campesino.
En caso de vivienda el costo es individual y debe aplicarse a cada uno de los intervinientes del préstamo. Para vivienda la tasa incluye: Tasa detallada anual  +  3,50% 

Contribución SIB y 0,50% Seguro Campesino.
6) Estos valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
7)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa detallada anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa detallada anual, 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 Derecho de emisión, 12% iva
8) El seguro de incendio incluye: Tasa  detallada anual, 3.50% Contribución SIB, 0.50% seguro campesino, 12% iva.
OBSERVACIONES   
Los plazos de reajuste están condicionados a las características de cada producto. 
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BGR CAPITAL DE 
TRABAJO 

CORPORATIVO

BGR BACK TO BACK 
CORPORATIVO 

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO EMPRESAS BGR BACK TO BACK EMPRESAS BGR CAPITAL DE 

TRABAJO PYME
BGR LEASING 

MOBILIARIO PYME

BGR BACK TO BACK 
PYME
(BTB)

BGR CAPITAL DE INVERSION 
EMPRESARIAL

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
EMPRESARIAL

BGR CAPITAL DE 
INVERSION 

PYME

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO

PYME

BCE 8,92% - 9,90% - 10,72% 10,72% - 10,72% 9,27% 9,27% 10,47% 10,47%
No aplica Si No aplica Si No aplica No aplica Si SI SI SI SI SI

8,92% 9,90% 10,69% 10,69% 10,72% 9,27% 9,27% 10,47% 10,47%

9,29% 10,36% 11,23% 11,23% 11,26% 9,67% 9,67% 10,99% 10,99%
7,50% No aplica 9,80% No aplica 9,80% 9,80% No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Al vencimiento A término o amortización 
gradual Al vencimiento A término o amortización gradual Al vencimiento Periódico A término o amortización 

gradual No aplica

A término o amortización gradual A término o amortización gradual A término o 
amortización gradual

A término o 
amortización gradual

Ocasionales Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 11,23%
Contratados Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Ver tabla 2 No aplica Ver tabla 2 No aplica Ver tabla 2 20% de la Tasa de Interés No aplica Ver tabla 2
Valor en mora No aplica Valor en mora No aplica Valor en mora Valor en mora No aplica Valor en mora

Ver tabla 3 No aplica Ver tabla 3 No aplica Ver tabla 3 Ver tabla 3 No aplica No aplica

Séptimo día del 
vencimientodel dividendo  

de la operación
No aplica

Séptimo día del 
vencimientodel dividendo  de 

la operación
No aplica

Séptimo día del 
vencimientodel dividendo  

de la operación

Séptimo día del 
vencimientodel dividendo  

de la operación
No aplica No aplica

COMERCIAL
Para la mediana empresa (BGR CAPITAL DE 
INVERSION  PYME)

36 meses USD 50.000,00 11,83% 11,83% 9.125,94 1.656,27 59.125,94

Para la pequeña empresa(BGR CAPITAL DE 
INVERSION  PYME)

36 meses USD 20.000,00 11,83% 11,83% 3.650,38 662,51 23.650,38

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO 

CORPORATIVO

BGR BACK TO BACK 
CORPORATIVO 

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO EMPRESAS BGR BACK TO BACK EMPRESAS BGR CAPITAL DE 

TRABAJO PYME
BGR LEASING 

MOBILIARIO PYME

BGR BACK TO BACK 
PYME
(BTB)

BGR CAPITAL DE INVERSION 
EMPRESARIAL

BGR CAPITAL DE TRABAJO 
EMPRESARIAL

BGR CAPITAL DE 
INVERSION 

PYME

BGR CAPITAL DE 
TRABAJO

PYME

De desgravamen (4) Costo 

OPERACIONES 
QUIROGRAFARIAS - 

PRENDARIAS
0,552000 % deudor y por 
cada codeudor  0,444000 

%(tasa anual más 
impuestos) 

OPERACIONES 
HIPOTECARIAS

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

OPERACIONES 
QUIROGRAFARIAS - 

PRENDARIAS
0,552000 % deudor y por 
cada codeudor  0,444000 

%(tasa anual más 
impuestos) 

OPERACIONES 
HIPOTECARIAS

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

OPERACIONES 
QUIROGRAFARIAS - 

PRENDARIAS
0,552000 % deudor y por 
cada codeudor  0,444000 

%(tasa anual más 
impuestos) 

OPERACIONES 
HIPOTECARIAS

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

No aplica

OPERACIONES 
QUIROGRAFARIAS - 

PRENDARIAS
0,552000 % deudor y por 
cada codeudor  0,444000 

%(tasa anual más 
impuestos) 

OPERACIONES 
HIPOTECARIAS

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

No aplica

OPERACIONES 
QUIROGRAFARIAS - 

PRENDARIAS
0,552000 % deudor y por 
cada codeudor  0,444000 

%(tasa anual más 
impuestos) 

OPERACIONES 
HIPOTECARIAS

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

No aplica

Frecuencia Mensual Mensual Mensual No aplica Mensual No aplica Mensual No aplica

De robo  (vehículos) (5) Costo Póliza contratada 
directamente por el 

Póliza contratada 
directamente por el cliente y 

Póliza contratada 
directamente por el cliente 

Póliza contratada 
directamente por el cliente No aplica

Frecuencia Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica

De incendio (6) Costo 0,23 % anual más 
impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más 

impuestos No aplica No aplica

Frecuencia Mensual Mensual Mensual No aplica No aplica

2. CARGOS ASOCIADOS AL CREDITO Si Si Si Si Si No aplica Si No aplica

Avalúos Rangos Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 No aplica
Depende de la cuantía - 

Valores que cobra 
directamente el notario

No aplica
Depende de la cuantía - 

Valores que cobra 
directamente el notario

No aplica
Depende de la cuantía - 

Valores que cobra 
directamente el notario

No aplica No aplica No aplica

Depende del avalúo del No aplica Depende del avalúo del bien No aplica Depende del avalúo del Depende del avalúo del No aplica No aplica

USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) No aplica

USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) No aplica

USD 10,00 No aplica USD 10,00 No aplica USD 10,00 USD 10,00 No aplica No aplica

HONORARIOS* RANGO DE VALORACIÓN HONORARIOS*
DESDE HASTA BASE Vehículos livianos de hasta 3.5 tons. USD 35,00

USD 0,01 USD 30.000,00 USD 60,00 Vehículos mayores a 3.5 tons. USD 50,00
USD 30.001,00 USD 60.000,00 USD 90,00
USD 60.001,00 USD 90.000,00 USD 110,00
USD 90.001,00 USD 120.000,00 USD 125,00
USD 120.001,00 USD 150.000,00 USD 140,00
USD 150.001,00 USD 200.000,00 USD 155,00 RANGO DE VALORACIÓN HONORARIOS*
USD 200.001,00 USD 250.000,00 USD 170,00 Bienes Inmuebles USD 55,00
USD 250.001,00 USD 300.000,00 USD 185,00 Vehículos USD 20,00
USD 300.001,00 USD 350.000,00 USD 200,00 Maquinaria y Equipo USD 25,00
USD 350.001,00 USD 400.000,00 USD 210,00 0 0%
USD 400.001,00 USD 500.000,00 USD 240,00 * Valor no Incluye IVA 1-15 5%

USD 500.001,00 USD 600.000,00 USD 270,00
16-30 7%

USD 600.001,00 USD 700.000,00 USD 300,00 31-60 9%

USD 700.001,00 USD 800.000,00 USD 330,00 más 60 10%
USD 800.001,00 USD 900.000,00 USD 350,00 Costo de Fotografía a partir de la No. 10 USD 0,25 c/u
USD 900.001,00 EN ADELANTE 0,36*1000

Firma: _____________________________

*** La inspección se cobra por hora según cuadro de honorarios. Se 
debe emitir un informe de constatación cualitativa de las condiciones del 
bien.

** El avalúo de vehículos se cobra por hora según cuadro de honorarios

El costo de movilización fuera del límite urbano USD 0,18 por km 
recorrido

RANGOS DE VALORACIÓN

1. SEGUROS (3)

Derechos notariales y trámites de inscripción de hipotecas

Inscripción en el Registro Mercantil
Copias certificadas documentos legales (levantamiento 
garantías)(7)

Honorarios legales tramitación cancelación garantías (7)

Reconocimiento de firmas en contratos de prenda o de leasing 
(8)

VEHICULOS**

INSPECCIONES PARA CONSTATACION DE EXISTENCIAS (SIN 
VALORACION)***

AVALÚOS DE BIENES INMUEBLES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS E INVENTARIOS

TABLA 1 DE COSTOS DE AVALUOS

No aplica

No aplica

TABLA 2
DIAS DE RETRASO HSTA 

EL DIA DE PAGO
RECARGO POR 

MOROSIDAD HASTA

NOTA: Las operaciones de crédito que incurran en mora, se 
liquidarán a la tasa de mora que corresponda, únicamente por 
el monto vencido del capital, y solo desde la fecha de no pago 
hasta la fecha del día en que se efectúe el pago. Esta tasa 
será la que resulte de aplicar un recargo de hasta el 10% (0,1 
veces) a la tasa que se encuentre vigente para la operación, 
según el número de días que haya transcurrido desde la fecha 
de vencimiento hasta el pago de la misma. En función de la 
siguiente tabla:

1. DETERMINACIÓN DE CARGOS ASOCIADOS Y OTROS POR TIPO DE CRÉDITO

LOS CREDITOS PUBLICADOS SON AQUELLOS CON TASA MAXIMA. EL BANCO DISPONE DE OTROS PRODUCTOS CON TASAS MENORES.  PARA MAYOR INFORMACION CONTACTESE CON UN ASESOR/A DE NEGOCIOS.

1.1. TASAS DE INTERES

BGR EMPRESAS (PRODUCTIVO) BGR PYME (PRODUCTIVO)BGR CORPORATIVO (PRODUCTIVO)

SOBREGIROS

BGR PRODUCTIVO Y PRIORITARIO

"Declaro que he sido informado en forma clara, precisa y suficiente respecto de todas las tasas de interés, tarifas, costos y gastos asociados a los diferentes productos y servicios  que solicito al Banco General Rumiñahui”

Plan de Pagos

MONTO TOTAL A PAGAR 
A LA ENTIDADDE LA ENTIDAD MÁXIMA BCE

VALOR TOTAL A PAGAR 
POR INTERESES

MONTO 
FINANCIADO

SOBREGIROS                                                          
Tasa Nominal:

No aplica

SOBREGIROS

3. OTROS

No aplica

Contribución Financiamiento SOLCA  (0.5%)

No aplica

No aplica

BGR CORPORATIVO (PRODUCTIVO Y 
PRIORITARIO)

TASA EFECTIVA

BGR EMPRESAS (PRODUCTIVO Y PRIORITARIO)

BGR PRODUCTIVO Y PRIORITARIO

1.2. COSTO DEL CRÉDITO

TIPO DE CREDITO PLAZOS

Fija 
Spread de hasta el 5 % 

sobre la tasa pasiva de la 
inversión

Tasa Máxima Nominal

Tasa Nominal

Tasa Efectiva

Puntos de reajuste (1)

Ver tabla 2
Valor en mora

Fecha de aplicación:

DE LA ENTIDAD

1.3 GASTOS CON TERCEROS

TASA EN MORA

GESTION DE COBRANZAS

% adicional de interés

CUOTA MENSUAL

Spread de hasta el 5 % sobre la 
tasa pasiva de la inversión

Spread de hasta el 5 % 
sobre la tasa pasiva de la 

inversión

BGR PYME (PRODUCTIVO Y PRIORITARIO)

Base de aplicación
Gestión de cobranza (2)

BGR PRODUCTIVO CFN - BM

Ver tabla 3

Séptimo día del vencimiento del dividendo de la operación

BGR PRODUCTIVO CFN - BM

No aplica
No aplica

USD 10,00

Mensual

Si

Ver tabla 1

Depende de la cuantía
Valores que cobra directamente el notario

Dependel avañuo del bien

USD 25,00 (8)

OPERACIONES QUIROGRAFARIAS - PRENDARIAS
0,552000 % deudor y por cada codeudor  0,444000 %(tasa anual más impuestos) 

OPERACIONES HIPOTECARIAS
0,420000 % deudor y por cada codeudor  0,300000 %(tasa anual más impuestos)

Mensual

Póliza contratada directamente por el cliente y homologada por BGR

Mensual

No aplica

USD 80,00 (8)

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

7 a 30 
días

31 a 60 
días

61 a 90 
días

91 a 120 
días

> a 120 
días

< 100 6.38 16.23 23.17 25.56 25.56
> 100 <= 199 7.35 16.46 23.85 26.64 26.64
> 200 <= 299 7.92 17.83 25.27 29.03 29.03
> 300 <= 499 8.32 20.34 27.43 32.72 32.72
> 500 <= 999 8.63 23.99 30.34 37.7 37.7
> 1000 <= 4999 8.88 28.78 34.01 43.99 43.99
> 5000 8.88 28.78 34.01 43.99 43.99

RANGO DE DÍAS VENCIDOS
Rango de Cuotas

TABLA 3

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.
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BGR MICROCREDITO 
ACUMULACION 

AMPLIADA

BGR TU AUTO 
MICROCREDITO CREDIPRIME

BGR TU CASA 
CIVIL

BGR TU CASA MILITARES BGR TU CASA ISSFA BGR TU CASA INTERES 
PUBLICO CIVILES

BGR TU CASA INTERES 
PUBLICO MILITARES BGR TU CASA  JURADO 

& FIALLO CIVIL
BGR TU CASA  JURADO 

& FIALLO MILITAR

BGR  RENUEVA TU 
CASA   BGR TU TERRENO

BCE 20,09% 20,09% 15,59% 9,93% 9,93% 9,93% 4,88% 4,88% 9,93% 9,93% 9,93% 9,93%
No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
20,09% 20,09% 15,59% 9,93% 8,70% 8,40% 4,88% 4,88% 9,93% 8,40% 9,93% 9,93%
20,09% 18,00% 15,59% 9,93% 8,25% 8,25% 4,88% 4,88% 9,93% 8,25% 9,93% 9,93%
22,05% 22,05% 16,75% 10,4% 8,57% 8,73% 4,99% 4,99% 10,4% 8,73% 10,4% 10,4% 15,60%
23,50% No aplica No aplica 9,35% 2,90% 6,00% 9,35% 9,35% 9,35% 6,00% 9,35% 9,35% No aplica

Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales Mensuales No aplica
Ocasionales Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 15,60%
Contratados Tasa No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
% adicional de interés Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2 Ver tabla 2

Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora Valor en mora

Ver tabla 3

05 a 15 días 3,50%
16 a 45 días 5,00%
46 a 90 días 8,00%

91 a 120 días 10,00%
mayor a 120 días 12,00%

Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 Ver tabla 3 No aplica

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del vencimiento del 
dividendo de la operación

Séptimo día del vencimiento del 
dividendo de la operación

Séptimo día del vencimiento del 
dividendo de la operación

Séptimo día del vencimiento del 
dividendo de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación

Séptimo día del 
vencimiento del dividendo 

de la operación
No aplica

1.2. COSTO DEL CRÉDITO

MICROCREDITO DE ACUMULACION SIMPLE
Microcrédito 6 meses USD 500,00 No aplica 0,00% No aplica No aplica No aplica
Microcrédito 192,77 141,45 1.692,77
(BGR MICROCREDITO DESDE USD 1500) 
Microcrédito 573,74 199,31 3.573,74
(BGR MICROCREDITO DESDE USD 1500) 
VIVIENDA
Vivienda 3 años USD 5.000,00 No aplica 0,00% No aplica No aplica No aplica
Vivienda 2.979,72 217,60 12.979,72
(BGR TU CASA HP1 HASTA 70%  HASTA 10 
AÑOS)

BGR MICROCREDITO BGR TU AUTO 
MICROCREDITO ORIGINARSA BGR MICROCREDITO BGR TU CASA BGR TU CASA MILITARES BGR TU CASA ISSFA BGR TU CASA INTERES 

PUBLICO CIVILES
BGR TU CASA INTERES 

PUBLICO MILITARES BGR TU CASA  JURADO 
& FIALLO CIVIL

BGR TU CASA  JURADO 
& FIALLO MILITAR

BGR  RENUEVA TU 
CASA   BGR TU TERRENO

De desgravamen (4) Costo 

SEGUROS SDP: 0,660000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,540000 %(tasa anual sin 

impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % 
deudor y por cada codeudor 
0,432000 %(tasa anual sin 

impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % deudor 
y por cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % deudor 

y por cada codeudor 0,432000 
%(tasa anual sin impuestos)

SEGUROS SDP: 0,660000 % deudor 
y por cada codeudor 0,540000 

%(tasa anual sin impuestos)
SEGUROS AIG: 0,528000 % deudor 

y por cada codeudor 0,432000 
%(tasa anual sin impuestos)

0,420000 % deudor y por cada 
codeudor  0,300000 %(tasa anual 

más impuestos)

0,420000 % deudor y por cada 
codeudor  0,300000 %(tasa 

anual más impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

0,420000 % deudor y por 
cada codeudor  0,300000 

%(tasa anual más 
impuestos)

No aplica

Frecuencia Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica

De robo  (vehículos) (5) Costo 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos 4,7% anual más impuestos No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Frecuencia Mensual Anual Mensual No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

De incendio (6) Costo 0,23 % anual más 
impuestos No aplica 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más impuestos 0,23 % anual más 

impuestos
0,27718 % Tasa anual con 

impuestos
0,27718 % Tasa anual con 

impuestos
0,27718 % Tasa anual con 

impuestos
0,27718 % Tasa anual con 

impuestos
0,23 % anual más 

impuestos
0,23 % anual más 

impuestos No aplica

Frecuencia Mensual No aplica Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual No aplica

2. CARGOS ASOCIADOS AL CREDITO Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si No aplica

Avalúos Rangos Ver tabla 1 No aplica Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 Ver tabla 1 No aplica

Derechos notariales y trámites de 
inscripción de hipotecas No aplica No aplica No aplica Depende de la cuantía - Valores 

que cobra directamente el notario

Depende de la cuantía - Valores 
que cobra directamente el 

notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario

Depende de la cuantía - 
Valores que cobra 

directamente el notario
No aplica

Inscripción en el Registro Mercantil No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
Copias certificadas documentos legales 
(levantamiento garantías)(7) USD 25,00 (8) No aplica USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) USD 25,00 (8) No aplica

Honorarios legales tramitación 
cancelación garantías (7) USD 80,00 (8) No aplica USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) USD 80,00 (8) No aplica

Reconocimiento de firmas en contratos de 
prenda o de leasing (8) No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

HONORARIOS* RANGO DE VALORACIÓN HONORARIOS*
DESDE HASTA BASE Vehículos livianos de hasta 3.5 tons. USD 35,00

USD 0,01 USD 30.000,00 USD 60,00 Vehículos mayores a 3.5 tons. USD 50,00
USD 30.001,00 USD 60.000,00 USD 90,00

INSPECCIONES PARA 
CONSTATACION DE EXISTENCIAS 

USD 60.001,00 USD 90.000,00 USD 110,00 0 0%
USD 90.001,00 USD 120.000,00 USD 125,00 1-15 5%
USD 120.001,00 USD 150.000,00 USD 140,00 16-30 7%
USD 150.001,00 USD 200.000,00 USD 155,00 RANGO DE VALORACIÓN HONORARIOS* 31-60 9%
USD 200.001,00 USD 250.000,00 USD 170,00 Bienes Inmuebles USD 55,00 más 60 10%
USD 250.001,00 USD 300.000,00 USD 185,00 Vehículos USD 20,00
USD 300.001,00 USD 350.000,00 USD 200,00 Maquinaria y Equipo USD 25,00
USD 350.001,00 USD 400.000,00 USD 210,00
USD 400.001,00 USD 500.000,00 USD 240,00 * Valor no Incluye IVA

USD 500.001,00 USD 600.000,00 USD 270,00

** El avalúo de vehículos se cobra por 
hora según cuadro de honorarios

USD 600.001,00 USD 700.000,00 USD 300,00

*** La inspección se cobra por hora 
según cuadro de honorarios. Se debe 
emitir un informe de constatación 

USD 700.001,00 USD 800.000,00 USD 330,00
USD 800.001,00 USD 900.000,00 USD 350,00 Costo de Fotografía a partir de la No. 10 USD 0,25 c/u

USD 900.001,00 EN ADELANTE 0,36*1000

El costo de movilización fuera del límite 
urbano USD 0,18 por km recorrido

"Declaro que he sido informado en forma clara, precisa y suficiente respecto de todas las tasas de interés, tarifas, costos y gastos asociados a los diferentes productos y servicios  que solicito al Banco General Rumiñahui”

Firma: _____________________________

AVALÚOS DE BIENES INMUEBLES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS E INVENTARIOS VEHICULOS**

VALOR TOTAL A PAGAR POR 
INTERESES

MONTO TOTAL A PAGAR A LA 
ENTIDAD

TASA EFECTIVA

9,33%

BGR INMOBILIARIO Y VIVIENDA INTERES PUBLICO

ACUMULACION AMPLIADA, SIMPLE Y MINORISTA

BGR MICROCREDITO

Puntos de reajuste (1)

25,50% 10,21%

BGR MICROCREDITO

BGR MICROCREDITO

DE LA ENTIDAD
MONTO 

FINANCIADO MÁXIMA BCE

RECARGO POR MOROSIDAD 
HASTA

TABLA 2

Gestión de cobranza (2)

25,50%USD 3.000,00

Contribución Financiamiento SOLCA (0.5%)

10,21%

NOTA: Las operaciones de crédito que incurran en mora, se 
liquidarán a la tasa de mora que corresponda, únicamente por el 
monto vencido del capital, y solo desde la fecha de no pago 
hasta la fecha del día en que se efectúe el pago. Esta tasa será 
la que resulte de aplicar un recargo de hasta el 10% (0,1 veces) 
a la tasa que se encuentre vigente para la operación, según el 
número de días que haya transcurrido desde la fecha de 
vencimiento hasta el pago de la misma. En función de la 
siguiente tabla:

TABLA 1 DE COSTOS DE AVALUOS

DIAS DE RETRASO HSTA EL 
DIA DE PAGO

RANGOS DE VALORACIÓN

SOBREGIROS

12 meses

Base de aplicaciónTASA EN MORA

GESTION DE COBRANZAS

Fecha de aplicación:

PERSONAS NATURALES

Tasa Efectiva

SOBREGIROS

1.3 GASTOS CON TERCEROS

Plan de Pagos

TIPO DE CREDITO CUOTA MENSUAL

USD 10.000,00 11,33%

PERSONAS NATURALES

1. DETERMINACIÓN DE CARGOS ASOCIADOS Y OTROS POR TIPO DE CRÉDITO

1.1. TASAS DE INTERES

LOS CREDITOS PUBLICADOS SON AQUELLOS CON TASA MAXIMA. EL BANCO DISPONE DE OTROS PRODUCTOS CON TASAS MENORES.  PARA MAYOR INFORMACION CONTACTESE CON UN ASESOR/A DE NEGOCIOS.

SOBREGIROS                                                          
Tasa Nominal:

BGR INMOBILIARIO Y VIVIENDA INTERES PUBLICO

ACUMULACION AMPLIADA, SIMPLE Y MINORISTA

Fija 
Tasa Máxima Nominal del Producto

2. OTROS

Tasa Máxima Nominal

1. SEGUROS (3)

5 años

USD 1.500,00

18 meses

Tasa Máxima Nominal Inicial

PLAZOS

DE LA ENTIDAD

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

** Para días vencidos mayores a 120 se aplicará las tarifas del rango de 91 a 120 días. 
** Para valores de cuota mayores de 5.000 se aplicará las tarifas del rango de 1.000 a 4.999 dólares.

7 a 30 
días

31 a 60 
días

61 a 90 
días

91 a 120 
días

> a 120 
días

< 100 6.38 16.23 23.17 25.56 25.56
> 100 <= 199 7.35 16.46 23.85 26.64 26.64
> 200 <= 299 7.92 17.83 25.27 29.03 29.03
> 300 <= 499 8.32 20.34 27.43 32.72 32.72
> 500 <= 999 8.63 23.99 30.34 37.7 37.7
> 1000 <= 4999 8.88 28.78 34.01 43.99 43.99
> 5000 8.88 28.78 34.01 43.99 43.99

RANGO DE DÍAS VENCIDOS
Rango de Cuotas

TABLA 3

NOTAS: 
(1) Los reajustes se realizarán a la tasa pasiva referencial + los puntos de reajuste de cada producto.  
Para los créditos que se redescontarán con la CFN, el margen de reajuste se calculará tasa del producto menos la tasa pasiva 
referencial del BCE a la fecha de concesión de la operación.
(2) El valor es cobrado a la  cuota más vencida de acuerdo a la tabla 3
Las gestiones de cobranza se realizarán por gestión  interna del Banco o a través de las siguientes empresas externas autorizadas: 
Jurado&Fiallo, Cobefec  y a las empresas que el Banco contrate para el efecto.
Los pagos de la gestión de cobranza se  efectuarán a través de los siguientes canales habilitados para el pago: Agencias BGR,
Agencias BP, Agencias Servipagos, Web y cualquier otro canal que BGR incorpore.
Este valor no  incluye 12% IVA
(3) Aplica mora sobre el saldo de la prima del seguro impago, equivalente  a la tasa de mora de la cuota o dividendo
(4) El costo del seguro es individual y debe aplicarse a cada uno de los intervinientes del préstamo. Incluye: Tasa detallada % anual 
+ 3.50% Contribución SIB y 0.50% Seguro Campesino.
(5)  El seguro de vehículos livianos incluye: Tasa 4.50000%  anual , 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 
Derecho de emisión, 12% iva
El seguro de vehículos pesados incluye: Tasa 4.80000% anual, 3.50%  Contribución SIB, 0.50% Seguro Campesino, USD 0.45 
Derecho de emisión, 12% iva
(6) El seguro de incendio incluye: Tasa detallada % anual,  3.50% Contribución SIB,  0.50% seguro campesino, 12% iva(7 ) Estos 
valores aplican solamente en caso de que el crédito tenga garantías.   
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